
12 unidades escolares mixtas, una unidad escolar de preescolar, 
dos aulas provisionales y Dirección sin curso.

Municipio: Lorca. Localidad: Purias. Se aclara la Orden mi
nisterial de 25 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de diciembre), haciendo constar que el Centro contaba cón 
un aula habilitada en 15 de octubre de 1974, por lo que la com
posición del Colegio Nacional mixto Comarcal es de nueve uni
dades escolares mixtas, dos aulas habilitadas y Dirección con 
curso.

Municipio: Murcia. Localidad: Beniaján. Se modifica la Orden 
ministerial de 31 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de noviembre). haciendo constar que se anula la habilita
ción de tres aulas para niños y tres aulas para niñas, provisio
nales, ya que dichas unidades debían ser creadas, con lo que 
la composición del Colegio Nacional mixto será de 21 unidades 
escolares —la Dirección con curso— (nueve unidades escolares de 
niños, 10 unidades escolares de niñas y dos unidades escolares 
de preescolar).

Municipio: Murcia. Localidad: Guadalupe. Se aclara la Orden 
ministerial de 31 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de noviembre), haciendo constar que las dos unidades es
colares de niños y dos unidades escolares de niñas que se in
tegran en el Colegio Nacional mixto, dependientes del Consejo 
Escolar Primario, se convierten en unidades escolares de régi
men ordinario.

Municipio; San Pedro del Pinatar. Localidad: Lo Pagan. Se 
modifica la Orden ministerial de 25 de noviembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 9 de diciembre), haciendo constar 
que la composición del Colegio Nacional mixto comarcal «Poeta 
Eduardo Flores» será de nueve unidades escolares mixtas —una 
de ellas dependiente de Consejo Escolar Primario—, una unidad 
escolar de preescolar y dos aulas provisionales —la Dirección 
con curso.

Municipio: Torre Pacheco. Localidad: Los Dolores. Se rectifica 
la Orden de 31 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de noviembre), haciendo constar que la composición del 
Centro es de siete unidades escolares mixtas y dos aulas pro-, 
visionales de asistencia mixta y la Dirección con curso.

Provincia de Oviedo
Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Se modifica la Orden mi

nisterial de 30 de octubre de 1973, haciendo constar que las 
unidades escolares que se habilitan deben ser creadas, con lo 
que la composición del Centro será de 26 unidades escolares de 
niños, dos unidades escolares de preescolar y Dirección sin curso.

Provincia de Soria
Municipio: Almazán. Localidad: Almazán. Se aclara la Orden 

ministerial de 31 de agosto de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de octubre), haciendo constar que las tres unidades escola
res de niños y una unidad escolar de preescolar que se integran 
en el Colegio Nacional «Diego Laínez» son las que componían 
la Escuela graduada «Nuestra Señora de Calatañazor», depen
diente del Consejo Escolar Primario Diocesano.

Municipio: Quintanas Rubias de Abajo. Localidad: Quintanas 
Rubias de Abajo- Se aclara la Orden ministerial de 17 de oc
tubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre), 
haciendo constar que la Escuela mixta suprimida es la corres
pondiente a Quintanas Rubias de Abajo.

Provincia de Valladolid
Municipio: Bercero. Localidad: Bercero. Se modifica la Orden 

Ministerial de 5 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Esta
do» del 25), haciendo constar que la unidad escolar que se 
suprime es la de niñas, y se convierten en mixtas las de niños.

Municipio: Castrodeza. Localidad: Castrodeza. Se modifica la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25) haciendo constar que la unidad escolar que 
se suprime es la de niñas, y se convierte en mixta la de niños.

Provincia de Zamora
Municipio: Zamora. Localidad: Zamora. Se rectifica la Orden 

ministerial de 30 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de octubre), por la que se constituye el Colegio 
Nacional mixto «Arias Gonzalo», haciendo constar que la Direc
ción del Centro es sin curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Federico 

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

4855 ORDEN de 31 de enero de 1975 por la que se
autoriza la creación de un Centro Asociado depen
diente de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, con sede en Vitoria. 

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, de acuerdo 
con la petición formulada por el Patronato creado al efecto,

en solicitud de creación de un Centro Asociado dependiente de 
dicha Universidad y con sede en Vitoria, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 26 al 29 del Decreto 3114/1974, de 25 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» del 14 de noviembre),

Este Ministerio, oído el Rectorado de la Universidad de Va
lladolid, ha resuelto:

Primero.—Crear un Centro Asociado dependiente de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia, con sede en Vi
toria.

Segundo.-—Este Centro Asociado se atendrá, en cuanto a su 
régimen y funcionamiento, a lo dispuesto en los Decretos 2310/ 
1972, de 18 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
septiembre), y 3114/1974, de 25 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de noviembre), y al Convenio suscrito al 
efecto por las partes promotoras en Madrid el día 21 de no
viembre de 1974.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Universida
des e Investigación para dictar cuantas Resoluciones sean pre
cisas pana el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico' Mayor Zaragoza.

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

4856 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
concede el derecho de opción que se indica a los 
Catedráticos, Profesores agregados y Profesores ad
juntos de Universidad titulares de «Fundamentos 
de Filosofía e Historia de los Sistemas Filosóficos».

Ilmo. Sr.: Con motivo de la aplicación de los nuevos planes 
de estudio en la Facultad de Filosofía y Letras, la cátedra de 
«Fundamentos de Filosofía e Historia de los Sistemas Filosó
ficos» queda a extinguir, ya que las disciplinas correspondien
tes a la misma han sido suprimidas. Esto significa que al ir 
quedando vacantes dichas cátedras o las plazas de Profesores 
agregados o adjuntos, han de ser extinguidas, y, por tanto, sus 
actuales titulares no tienen posibilidad de pasar por concurso 
de traslado a otra plaza o por concurso de acceso a una 
cátedra con la expresada denominación.

Por ello, es aconsejable dictar la norma adecuada para 
que los titulares de estas plazas puedan ejercer su derecho 
de opción a ser designados titulares de otra cátedra o plaza 
que, en consonancia con su labor docente e investigadora, 
se les pueda reconocer.

En virtud de lo expuesto, y por analogía con lo establecido 
en el artículo sexto del Decreto 1200/1966, de 31 de marzo, 
sobre ordenación en Departamentos de las Facultades de Fi
losofía y Letras, que disponía que las titulaciones de deter
minadas cátedras de carácter general se consideraban a ex
tinguir,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Los Catedráticos, Profesores agregados y Profeso
res adjuntos titulares de «Fundamentos de Filosofía e Historia 
de los Sistemas Filosóficos», «Fundamentos de Filosofía» o «His
toria de los Sistemas Filosóficos» de aquellas Universidades 
en las que se imparten los estudios correspondientes a la 
Sección de Filosofía podrán solicitar su adscripción, como 
titulares, a una Cátedra o plaza de Profesor agregado o. Pro
fesor adjunto, respectivamente, de las que se comprenden en 
cualquier departamento de la misma Sección, bien con la de
nominación que ostentan dichas plazas en el Decreto ordena
dor de la Facultad o con las denominaciones que con poste
rioridad a la promulgación del mismo hayan sido asignadas.

Segundo. Los titulares en aquellas Universidades en que no 
exista la Sección indicada, o se encuentren en situación de 
supernumerario, podrán optar únicamente por pasar como titu
lares a una plaza con la denominación de «Historia de la 
Filosofía» o continuar con su denominación actual a extinguir, 
pero desempeñando las funciones docentes o investigadoras 
que por el respectivo Decanato se le asignen.

Tercero. Los Catedráticos que opositaron de acuerdo con la 
Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943 y los 
Decretos ordenadores de las Facultades de Medicina y Filosofía 
y Letras de 7 de julio de 1944 (artículos 27 y 48, respectivamen
te) e hicieron sus oposiciones con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 77, apartado tercero, párrafo primero, del referido 
Decreto ordenador, y cuyos derechos les fueron mantenidos 
por Orden ministerial de 5 de febrero de 1953, podrán optar 
también a la cátedra de «Psicología» de la Facultad de Medi
cina que estuviesen desempeñando, si no han decaído en sus 
derechos como consecuencia de traslado u otras circunstancias.

Cuarto. La adscripción de ios interesados a la titularidad 
de una plaza de especialidad se efectuará previo informe de la 
Junta Nacional de Universidades, desdotándose la plaza de 
carácter general y simultánea dotación de la de la especialidad, 
a la que quedará adscrito automáticamente el titular de 
aquélla.



Quinto. Las opciones que se conceden por la presente Orden 
se ejercitarán por los interesados en el plazo de veinte días 
hábiles, a partir de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

4857 ORDEN de 21 de febrero de 1975 por la que se esta
blecen en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales de Las Palmas de Gran Canaria las 
especialidades de Química y Organización Indus
trial.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Las Palmas de Gran Canaria, ele
vada a través del Rectorado de la Universidad de La Laguna, 
para la implantación de las especialidades de Química y Organi
zación Industrial,

Este Ministerio, en uso de la facultad conferida por el artícu
lo 2:° del Decreto 2429/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» del 4 de septiembre), por el que se creó la mencionada 
Escuela Técnica Superior, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se establecen en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales de Las Palmas de Gran Canaria, dependiente de 
la Universidad de La Laguna, las especialidades de Química y 
Organización Industrial, correspondientes al plan de estudios 
de 1964.

2. ° Por la Dirección General de Universidades e Investiga
ción se dictarán las disposiciones que se estimen necesarias, en 
su caso, para el cumplimiento de lo prevenido en la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I.
Madrid, 21 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

4858 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de ju
nio de 1974 por la que se declara apto para la expe
dición del título de Profesor especializado en «Pe
dagogía terapéutica» al personal que se menciona.

Advertidos errores y omisiones en el texto remitido para su 
publicación del anexo de la citada Orden, ingerta en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 214, de fecha 6 de septiembre 
de 1974, páginas 18518 a 18521, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

Donde dice: «Alcober Barrando, María Jesús», debe decir: 
«Alcober Barranco, María Jesús»; donde dice: «Cabrera Herre
ra, María Luisa», debe decir: «Carrera Herrera, María Luisa»; 
donde dice: «López Jornet, Virginia», debe decir: «López Jornet, 
Higinio», y donde dice: «Rodríguez Gaedo, Rosa María», debe 
decir: «Rodríguez Galdo, Rosa María».

Se completa la relación publicada con los siguientes cursi
llistas declarados aptos en los cursos de «Pedagogía terapéutica», 
y que fueron omitidos en la misma:

Dios Rodríguez, María.
Sánchez Ruiz, Pedro Rogelio.

4859 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se modifica el 
plan de estudios del primer ciclo de la División de 
Geografía e Historia de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santiago.

Vista la propuesta elevada por el Decanato de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago y previa au
diencia de la Comisión de Decanos de Filosofía y Letras cele
brada con fecha 28 de los corrientes,

Esta Dirección General ha resuelto modificar el plan de 
estudios, del primer ciclo de la División de Geografía e Historia 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de San
tiago, aprobado por Resolución de 13 de noviembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19 de enero de 1974), en la 

 forma que a continuación se indica:

Primero.—La «Lengua latina» que figura en el primer curso 
del referido plan será opcional junto con «Idioma moderno»

para las futuras licenciaturas epecializadas de «Historia mo
derna», «Historia contemporánea», «Historia del Arte» y «Geo
grafía».

Segundo.—Se considerará obligatoria para el caso de una li
cenciatura general de Historia y en posibles especializaciones de 
Epigrafía, Arqueología clásica y Arte antiguo y medieval.

Tercero.—También obligatoria para las licenciaturas en «His
toria antigua y media», en las cuales, no obstante, la obliga
toriedad podrá satisfacerse igualmente cursando «Griego», «He
breo» o «Arabe».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de noviembre de 1974.—El Director general, Felipe 

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

4860 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se aprueba el 
Plan de estudios de la División de Filosofía y Cien
cias de la Educación (Sección de Psicología) de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago.

Por Orden de 5 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 25) se implantaron en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Santiago las enseñanzas corres
pondientes a la Sección de Psicología de la División de Filoso
fía y Ciencias de la Educación.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 2/J de la referida 
Orden, a propuesta del Decanato de la citada Facultad, parece 
oportuno complementar el Plan de estudios de la División de 
Filosofía y Ciencias de la Educación incluyendo en el mismo 
las materias obligatorias correspondientes a la Sección de Psi
cología.

Por todo ello,
Esta Dirección General ha resuelto que el Plan de estudios 

del primer ciclo de la División de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Santiago, aprobado por Resolución de 21 de septiembre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre), se in
cluyan las materias obligatorias para los alumnos de Psicología, 
con la siguiente distribución:

Horas
semanales

Segundo curso

Psicodiagnóstico ... 3

Tercer curso

Historia de la Psicología .;.........................................  3
Psicometría.................................................................................... 3

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de enero de 1975.—El Director general, Felipe 

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861 ORDEN de 26 de diciembre de 1974 por la que se 
aprueban definitivamente las cuentas y balances de 
la Seguridad Social correspondiente al año 1973.

limos. Sres.: Aprobada por este Ministerio con fecha 17 de 
octubre de 1974 las cuentas de gestión y balances de situación 
de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social correspondientes al año 1973 y ratificada dicha aproba
ción con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 5.° de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966, 
acuerda se proceda a la publicación de las mismas en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de diciembre de 1974.

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social.


